


GOBIERNO REGIONAL DE 
HUANCAVELICA 

CONSEJO REGIONAL 

JJCUERDO DE CONSEJO REGIONJil 
.N° 082~2012~fiO/lREfi~HJ!fl/fB 

Huancavelica, 25 de Octubre de 2012. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO.· ASIGNAR el presupuesto de S/. 518 247.99 Nuevos 
Soles, para la ejecución del Proyecto: "Creación de Pistas y Veredas de las Calles Centenario, Mariscal 
Cáceres, 28 de Julio, Manco Capac y Bolobnesi", del Distrito de Caja, Provincia de Acobamba. 

ARTICULO SEGUNDO.· Comuníquese el presente Acuerdo de Consejo 
Regional al Ejecutivo Regional e instancias pertinentes para su cumplimiento conforme dispone el Artículo 
Primero. 
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Regístrese, Publíquese y Cúmplase 


